
 

SUPLEMENTO. Tomo III. Ejemplar 4.  Año 105. 6 de mayo de 2022 

DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO, 
INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL INVENTARIO DE BIENES 
MUNICIPALES DE CINCO VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE PROPIEDAD MUNICIPAL 
 
DECRETO QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE LOS CONTRATOS DE COMODATO CON EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
DENOMINADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE 
GUADALAJARA DE DIVERSOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL 
 
DECRETO QUE APRUEBA LA ENTREGA EN COMODATO DEL BIEN INMUEBLE DONDE 
FUNCIONA LA SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 113, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN JALISCO  
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE COLABORACIÓN Y 
COOPERACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE JEFATURA DE 
GABINETE Y LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, PARA EMPRENDER ACCIONES 
COORDINADAS EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN, TELECOMUNICACIONES, GOBIERNO 
DIGITAL O ELECTRÓNICO, ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 
COMUNICACIÓN Y TODO LO RELATIVO AL PROYECTO DENOMINADO RED ESTATAL 

DIGITAL JALISCO 



 

 

 

 

 

 

Índice 

 
DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN 
DEL DOMINIO PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL 
DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL INVENTARIO DE 
BIENES MUNICIPALES DE CINCO VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES DE PROPIEDAD MUNICIPAL………..…3  
 
DECRETO QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE LOS 
CONTRATOS DE COMODATO CON EL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE GUADALAJARA DE DIVERSOS BIENES 
INMUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL……………………5  
 
DECRETO QUE APRUEBA LA ENTREGA EN 
COMODATO DEL BIEN INMUEBLE DONDE FUNCIONA 
LA SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 113, A FAVOR DE 
LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
JALISCO………………………………………………………...9  
 
DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN 
CON EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, A 
TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE JEFATURA DE 
GABINETE Y LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, 
PARA EMPRENDER ACCIONES COORDINADAS EN 
MATERIA DE RADIODIFUSIÓN, 
TELECOMUNICACIONES, GOBIERNO DIGITAL O 
ELECTRÓNICO, ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, COMUNICACIÓN Y TODO LO 
RELATIVO AL PROYECTO DENOMINADO RED 
ESTATAL DIGITAL JALISCO……………….………….…..12  
 

 

 

 



2 
 

  



3 
 

DECRETO QUE AUTORIZA LA DESINCORPORACIÓN DEL DOMINIO 

PÚBLICO, INCORPORACIÓN AL DOMINIO PRIVADO Y LA BAJA DEL 

INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES DE CINCO VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES DE PROPIEDAD MUNICIPAL 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario 

General del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 3 de mayo de 2022, se aprobó el 

decreto municipal número D 14/10/22, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DP/417/2022 de la Dirección de Patrimonio, 

para la baja de cinco vehículos propiedad municipal, que concluyó 

en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la desincorporación del dominio público, su incorporación al 

dominio privado y la baja del inventario de Bienes Municipales, de 5 cinco vehículos 
automotores de propiedad municipal, por los motivos de pérdida total por robo, 
siendo los siguientes: 
 

No N° Pat. Factura Marca Tipo Serie Modelo Placas Motivo Aseguradora 

1 5873 AF29374 INTERNATIONAL PIPA 3HANKAAR3HL741417 2017 JU98062 ROBO 
CHUBB 

SEGUROS 
MÉXICO, S.A. 

2 2309 A05347 NISSAN TSURU 3N1EB31S5XL125559 1999 JCP6763 ROBO 
CHUBB 

SEGUROS 
MÉXICO, S.A. 

3 6181 AF28847 NISSAN NP300 3N6AD31C7JK853215 2018 JV57122 ROBO 
CHUBB 

SEGUROS 
MÉXICO, S.A. 

4 6166 AF28832 MITSUBISHI L200 MMBML45GXHH038431 2017 JV57117 ROBO 
CHUBB 

SEGUROS 
MÉXICO, S.A. 

5 1575 12816 NISSAN TSURU 3N1BEAB13VL023525 1997 HYT3114 ROBO 
CHUBB 

SEGUROS 
MÉXICO, S.A. 

 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Administración de la Coordinación General 

de Administración e Innovación Gubernamental, realice la baja de los vehículos que 
se enlistan el punto Primero de este decreto. 
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Tercero. Se instruye a la Tesorería, de conformidad al artículo 182 de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, realice las gestiones administrativas 
correspondientes de los vehículos descritos en el punto Primero del presente 
decreto. 
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Administración para que gestione lo 

conducente ante la compañía aseguradora CHUBB SEGUROS MEXICO, S.A., y  
haga efectiva la póliza de los vehículos descritos en el punto Primero de este 
decreto. 
 

Quinto. Se faculta a la Síndica para que endose las facturas de los vehículos 

descritos en el punto Primero del presente decreto. 
 

Sexto. Suscríbase la documentación inherente y necesaria al cumplimiento al 

presente decreto, por parte del Presidente Municipal, Síndica, Contralora Ciudadana 
y Tesorero. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto a la Dirección de Patrimonio para las 
acciones a que haya lugar. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Administración, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 4 de mayo de 2022, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  
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DECRETO QUE AUTORIZA LA RENOVACIÓN DE LOS CONTRATOS DE 

COMODATO CON EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DENOMINADO SISTEMA 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE GUADALAJARA 

DE DIVERSOS BIENES INMUEBLES PROPIEDAD MUNICIPAL 
 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario 

General del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 3 de mayo de 2022, se aprobó el 

decreto municipal número D 14/11/22, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a diversos oficios de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para la renovación de comodatos de inmuebles 

propiedad municipal, a favor del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia de Guadalajara, que concluyó en los siguientes puntos 

de 
 

DECRETO MUNICIPAL: 
 

Primero. Se autoriza la renovación de los contratos de comodato con el Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, respecto a los siguientes 
bienes inmuebles:  
 

a) Bien inmueble ubicado en la calle Encarnación Rosas número 554, entre las calles 
Manuel Acuña y Juan Álvarez, en la colonia El Retiro, con una superficie 
aproximada de 1,218.92 M2, de conformidad al estudio topográfico efectuado al 
bien inmueble señalado, emitido con número de oficio 5114/2021 por el 
Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y 
linderos: 
 

Al Norte: De poniente a oriente en 36.32 metros, continúa al noreste en 0.93 
metros, para terminar al oriente en 3.49 metros, con propiedad 
particular. 

Al Sur: De poniente a oriente en 19.88 metros, continúa al norte en 8.75 
metros, voltea al oriente en 4.87 metros, gira al norte en 5.77 
metros, para terminar al oriente en 3.53 metros, con propiedad 
particular. 

Al Oriente: En 28.89 metros, con propiedad particular. 
Al Poniente: En 38.50 metros, con la calle Encarnación Rosas. 
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b) Bien inmueble ubicado en la acera norte de la calle Paseo de la Selva Sur entre 
las calles de Ricardo Castro y Hacienda la Colmena, en la colonia Santa Cecilia, 
Zona 4 Oblatos, con una superficie aproximada de 1,455.075 M2, de conformidad 
al estudio topográfico efectuado al bien inmueble señalado, emitido con número de 
oficio 5115/2021 por el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las 
siguientes medidas y linderos: 

 
Al Norte: De oriente a poniente en 8.66 metros, continua al sur en 4.19 

metros, voltea al poniente en 1.79 metros, gira al norte en 0.76 
metros, continúa al poniente en 2.56 metros, voltea al sur en 0.78 
metros, gira al poniente en 1.78 metros, continua al norte en 0.78 
metros, voltea al poniente en 2.66 metros, gira al sur en 0.77 
metros, continua al poniente 1.89 metros, voltea al norte en 0.76 
metros, gira al poniente en 2.62 metros, continua al sur en 2.70 
metros, voltea al poniente en 10.61 metros, gira al norte en 5.81 
metros, continua al poniente en 16.28 metros, voltea al sur en 4.29 
metros, para terminar al poniente en 3.33 metros, con la Unidad 
Deportiva Santa Cecilia, resto del predio del cual se segrega. 

Al Sur: En 44.36 metros, con la calle Paseo de la Selva Sur. 
Al Oriente: De norte a sur en 5.73 metros, continua al poniente en 0.74 

metros, voltea al sur en 2.86 metros, gira al poniente en 2.20 
metros, continua al sur en 7.20 metros, voltea al poniente en 5.54 
metros, para terminar al sur en 16.85 metros, con la Unidad 
Deportiva Santa Cecilia, resto del predio del cual se segrega. 

Al Poniente: De norte a sur en 12.92 metros, continua al poniente en 0.33 
metros, para terminar al sur en 16.13 metros, con el mercado 
municipal Juan N. Cumplido, resto del predio del cual se segrega. 

 
c) Bien inmueble ubicado en la confluencia de la prolongación de la calle Álvaro 

Obregón, entre los andadores Colorines y Tulipanes en la Unidad Habitacional El 
Porvenir, Zona 5 Olímpica, con una superficie de 548.13 M2, de conformidad al 
estudio topográfico efectuado al bien inmueble señalado, emitido con número de 
oficio 4461/2021, por el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las 
siguientes medidas y linderos: 

 
Al Norte: En 26.10 metros, con la prolongación de la calle Álvaro Obregón. 
Al Sur: En 26.10 metros, con propiedad particular. 
Al Oriente: En 21.00 metros, con el andador Tulipanes. 
Al Poniente: En 21.00 metros, con el andador Colorines. 

 
d) Bien inmueble ubicado en la calle Pino número 2094, en la esquina noreste de la 

confluencia con la calle Limón, en la colonia del Fresno, Zona 7 Cruz del Sur, con 
una superficie aproximada de 1,995.00 M2, de conformidad al estudio topográfico 
efectuado al bien inmueble señalado, emitido con número de oficio 5020/2021 por 
el Departamento de Estudios Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y 
linderos:  
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Al Norte: En 40.00 metros, con el Mercado Municipal Adrián Puga. 
Al Sur: En 40.00 metros, con la calle Pino 
Al Oriente: En 50.00 metros, con el Centro de Desarrollo Comunitario Número 

19. 
Al Poniente: En 49.80 metros, con la calle Limón. 

 
Dichos predios se declaran desincorporados del dominio público e incorporados al 
dominio privado del Municipio por mayoría calificada de este Ayuntamiento, a efecto 
de celebrar respecto a los mismos, los respectivos contratos de comodato, en los 
términos de los artículos 36 fracción V y 87 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  
 

Segundo. Los contratos de comodato que se celebren derivados de este decreto, 

deberán cumplir con las siguientes condiciones:  
 
a) Los comodatos se conceden por un término de 10 diez años, contados a partir de 

la aprobación del presente decreto por el Ayuntamiento por mayoría calificada y de 
la suscripción del contrato correspondiente, en los términos del artículo 36, 
fracciones I y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco; 

b) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar 
los acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo 
para el municipio, vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que 
sean aplicables, así como también proporcionar el mantenimiento que sea 
necesario para su funcionamiento, evitando su deterioro; 

c) Los bienes inmuebles entregados en comodato, deberán ser destinados en su 
integridad a los fines y acciones de Asistencia Social correspondientes, cuyo 
servicio estará a cargo del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal denominado Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de Guadalajara; 

d) En caso de que el comodatario destine dichos bienes inmuebles para fines 
distintos a los señalados en el presente dictamen, los mismos deberán regresar al 
resguardo de la autoridad municipal; y 

e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes de los bienes 
inmuebles y las obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, 
quedando exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, 
incluyendo los que genere el suministro a las instalaciones mencionadas en el 
Primer punto de este decreto, de servicios tales como el de energía eléctrica, 
agua, servicio telefónico, así como aquellos que requiera contratar el DIF 
Guadalajara. 

 

Tercero. Notifíquese a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la 

Sindicatura, para que elabore los contratos de comodato mencionados en los puntos 
que anteceden. 
 

Cuarto. Suscríbase la documentación inherente por parte de los ciudadanos 
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Presidente Municipal, Secretario General y Síndica, todos de este Ayuntamiento, 
para dar cumplimiento al presente decreto.  
 

Artículos Transitorios 
 

Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al Congreso del 
Estado, copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del 
Ayuntamiento en la que se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de 
la cuenta pública respectiva. 
 
Tercero. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Cuarto. Notifíquese el presente decreto al titular del Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara. 
 
Quinto. Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, así como a la Dirección de Obras 
Públicas, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 4 de mayo de 2022, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA ENTREGA EN COMODATO DEL BIEN 

INMUEBLE DONDE FUNCIONA LA SECUNDARIA TÉCNICA NÚMERO 

113, A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN JALISCO 

 
 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, 

Secretario General del Ayuntamiento, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de 

Gobierno Municipal de Guadalajara, hacemos constar que en la 

sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 3 de mayo de 

2022, se aprobó el decreto municipal número D 14/12/22, relativo al 

dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal, correspondiente a los oficios DGJM/DJCS/RDI/531 y 

533/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para la entrega 

en comodato del bien inmueble donde funciona la Secundaria 

Técnica Número 113, a favor de la Secretaría de Educación Jalisco, 

que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la entrega en comodato a favor de la Secretaría de 

Educación Jalisco, del predio que se describe a continuación:  
 

SUPERFICIE: 10, 742.746 metros cuadrados. 

UBICACIÓN: 
Calle José Ma. Lanzagorta, en la confluencia de las calles Martín 
Macías y María Luisa Martínez, en la colonia Lomas del Paraíso. 

DESTINO: “Escuela Secundaria Técnica Número 113”. 

MEDIDAS Y 
LINDEROS: 

Al Norte: De noroeste a suroeste en línea quebrada en siete 
tramos con longitudes de 6.237 metros, 27.18 metros, 
12.074 metros, 6.679 metros, 3.914 metros, 49.997 
metros, y 27.445 metros, lindando con la Escuela 
Primaria Eleno García Ramos, resto del predio el cual 
se segrega. 

Al Sur: De oriente a poniente en línea quebrada en doce 
tramos con longitudes de 7.274 metros, 1.199 metros, 
4.521 metros, 2.735 metros, 4.848 metros, 1.227 
metros, 1.547 metros, 1.274 metros, 10.165 metros, 
8.114 metros, 8.670 metros, y 46.496 metros, lindando 
con unidad deportiva, resto del predio del cual se 
segrega y propiedades particulares. 

Al Oriente: De norte a sur en línea quebrada en siete tramos con 



10 
 

longitudes de 33.030 metros, 5.272 metros, 6.834 
metros, 23.836 metros, 3.752 metros, y 9.197 metros, 
lindando con calle María Luisa Martínez y propiedad 
particular. 

Al Poniente: De norte a sur en línea quebrada en siete tramos con 
longitudes de 17.398 metros, 3.137 metros, 10.259 
metros, 33.948 metros, 13.843 metros, 15.371 metros, y 
43.641 metros, lindando con la calle José María 
Lanzagorta. 

 

 
Dicho predio se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio 
privado del Municipio, a efecto de celebrar el contrato de comodato en los términos 
de los artículos 36 fracción V y 87 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco.  
 

Segundo. El contrato de comodato que se celebre derivado de este decreto, 

deberá cumplir con las siguientes condiciones:  
 
a) El comodato se concede por un término de 20 veinte años, contados a partir de 

la aprobación del presente decreto por el Ayuntamiento, por mayoría calificada y 
su correspondiente publicación en la Gaceta Municipal, en los términos del 
artículo 36, fracciones I y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 

b) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a 
efectuar los acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, 
sin costo para el municipio, vigilando en todo momento el cumplimiento de las 
normas que sean aplicables, así como también proporcionar el mantenimiento 
que sea necesario para su funcionamiento evitando su deterioro; en caso de 
incumplir con esta condición, el bien inmueble regresará al resguardo de la 
autoridad municipal; 

c) El bien inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado en su integridad 
a los fines educativos propios del Plantel Educativo mencionado en el punto 
Primero del presente decreto;  

d) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a 
los señalados en el presente dictamen, el bien correspondiente deberá regresar 
al resguardo de la autoridad municipal; y 

e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del bien inmueble y 
las obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando 
exento el Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los 
que genere el suministro a las instalaciones educativas de servicios tales como 
el de energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como aquellos que requiera 
contratar la Secretaría de Educación Jalisco.  

 

Tercero. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que elabore el 

contrato de comodato a que se refiere el presente decreto. 
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Cuarto. Suscríbase por parte de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario 

General y Síndica, todos de este Ayuntamiento, la documentación inherente para dar 
cumplimiento al presente decreto.  
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al Congreso del 
Estado, copia certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del 
Ayuntamiento en la que se apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de 
la cuenta pública respectiva. 
 
Tercero. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Cuarto. Notifíquese el presente decreto al titular de la Secretaría de Educación 
Jalisco. 
 
Quinto. Notifíquese al Director de Patrimonio, para su conocimiento y efectos. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 4 de mayo de 2022, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  

 
(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 

COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN CON EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE JALISCO, A TRAVÉS DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE JEFATURA DE GABINETE Y LA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN, PARA EMPRENDER ACCIONES 

COORDINADAS EN MATERIA DE RADIODIFUSIÓN, 

TELECOMUNICACIONES, GOBIERNO DIGITAL O ELECTRÓNICO, 

ACCESO A LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, 

COMUNICACIÓN Y TODO LO RELATIVO AL PROYECTO DENOMINADO 

RED ESTATAL DIGITAL JALISCO 

 

 

EL LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, Presidente 

Municipal y el licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí, Secretario 

General del Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal 

de Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 3 de mayo de 2022, se aprobó el 

decreto municipal número D 14/13/22, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite de la Síndica Karina Anaid 

Hermosillo Ramírez y de las regidoras Kehila Abigail Ku Escalante y 

Jeanette Velázquez Sedano, para la suscripción de un Convenio de 

Colaboración y Cooperación con el Gobierno del Estado de Jalisco, a 

través de la Coordinación General de Innovación Gubernamental de 

Jefatura de Gabinete y la Secretaría de Administración y el 

Municipio de Guadalajara, para emprender acciones coordinadas en 

materia de radiodifusión, telecomunicaciones, gobierno digital o 

electrónico, acceso a las tecnologías de la información, 

comunicación y todo lo relativo al proyecto denominado Red Estatal 

Digital Jalisco, que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la dispensa de trámite por los razonamientos y con el 

fundamento señalado. 
 

Segundo. Se aprueba la suscripción de un Convenio de Colaboración y 

Cooperación entre el Gobierno del Estado de Jalisco, a través de la Coordinación 
General de Innovación Gubernamental de Jefatura de Gabinete, así como la 
Secretaría de Administración del Estado de Jalisco y el Municipio de Guadalajara, 
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Jalisco, para emprender acciones coordinadas en materia de radiodifusión, 
telecomunicaciones, gobierno digital o electrónico acceso a las tecnologías de la 
información, comunicación y todo lo relativo al proyecto denominado Red Estatal 
Digital Jalisco; convenio que tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el 5 de diciembre del año 2024, cuyo contenido de manera enunciativa mas no 
limitativa, se describe en el Anexo 1 que forma parte integral del presente. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico 

Consultivo, para que en la esfera de sus respectivas competencias revisen y 
coordinen la suscripción del convenio referido en el punto Segundo de este decreto. 
 

Cuarto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y 

Síndica, todos de este Ayuntamiento, para que suscriban la documentación inherente 
y necesaria tendiente a dar cabal cumplimiento al presente decreto. 
 

Quinto. Se faculta a la Tesorería y a las Coordinaciones Generales de 

Administración e Innovación Gubernamental, de Construcción de Comunidad, de 
Desarrollo Económico y, de Gestión Integral de la Ciudad para que realicen las 
gestiones y trámites jurídicos y administrativos necesarios para la ejecución del 
presente decreto, así como para que suscriban la documentación inherente que 
tienda a dar cumplimiento al mismo. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al Gobierno del Estado de Jalisco, a través 
de la Coordinación General de Innovación Gubernamental de Jefatura de Gabinete, y 
de la Secretaría de Administración, para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 4 de mayo de 2022, en la ciudad de Guadalajara, 

Jalisco, México.  
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(Rúbrica) 

LICENCIADO JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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11. Bajo este contexto, en nuestra entidad mediante el Decreto 25833/LXl/16 se reformó la 
Constitución Política del Estado de Jalisco estableciendo en el párrafo octavo del artículo 
4 que el Estado garantizará y promoverá el acceso a la sociedad de la información y 
economía del conocimiento, mediante el uso y aprovechamiento de las tecnologías de 
comunicación y de la información en los términos de la legislación correspondiente; 
asimismo, reconoce el derecho de acceso a la ciencia, tecnología e innovación, para lo 
cual promoverá su desarrollo, con el objetivo de elevar el nivel de vida de los habitantes 
del Estado, reconociendo así el derecho de los Jaliscienses a la sociedad de la 
información y del conocimiento. De igual forma, mediante el Decreto 25911/LXl/16 se 
reformó la fracción X del artículo 15 de la Constitución Política del Estado de Jalisco para 
con ello establecer esquemas de participación ciudadana mediante el gobierno digital 

l. Con el objetivo de impulsar un cambio estructural en los sectores de 
telecomunicaciones y de radiodifusión de nuestro país, en el año 2013 se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo dos nuevos 
derechos humanos fundamentales, el acceso a banda ancha e Internet y la Inclusión 
digital universal. Así pues, el primer derecho se encuentra establecido en el párrafo 
tercero del artículo 6 de la Carta Magna, mientras que el segundo se establece en la 
fracción 1, del apartado B del citado artículo. 

ANTECEDENTES 

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN para emprender acciones 
coordinadas en materia de radiodifusión, telecomunicaciones, gobierno digital o electrónico, 
acceso a las tecnologías de la información, comunicación y todo lo relativo al proyecto 
denominado Red Estatal Digital Jalisco, que celebran por una parte el Gobierno del Estado de 
Jalisco en lo sucesivo "EL ESTADO'', a través de la Coordinación General de Innovación 
Gubernamental de Jefatura de Gabinete, en lo sucesivo "LA CGIG", representada en este acto 
por su titular, Mario Roberto Arauz Abarca, así como la Secretaría de Administración del Estado 
de Jalisco, en lo sucesivo "LA SECRETARÍA", representada en este acto por su titular, Ricardo 
Rodríguez Jiménez, y por la otra parte el Município de Guadalajara, Jalisco, en lo sucesivo "EL 
MUNIC1PIO", representado en este acto por el LA.E. Jesús Pablo Lemus Navarro, la Mtra. 
Karina Anaid Hermosillo Ramírez y el Lic. Eduardo Fabián Martlnez lomelí, en su carácter de 
Presidente Municipal, Síndica Municipal y Secretario General del Municipio de Guadalajara, 
respectivamente, a quienes en lo subsecuente cuando actúen de manera conjunta se les 
denominará como "LAS PARTES", quienes manifiestan su voluntad de celebrar el presente 
convenio al tenor de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: 

C0-492/CV /2022 
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VI. Bajo este panorama, durante la última década se han impulsado innovaciones en 
materia de transformación digital "con resultados importantes enfocados 
principalmente en lo simplificación de trámites, la expansión de servicios digitales y 
apertura de los datos. Este modelo busca ubicar al ciudadano como pieza central en la 
nuevo forma de generar políticos públicos", según señala el CAF (Banco de Desarrollo de 

Adicionalmente señala que, "o fin de evitar que fa evolución de fa economía digital 
conduzca a un aumento de la brecha digital y de lo desigualdad de los ingresos, y para 
que más personas y empresas de los países en desarrollo puedan participar 
efectivamente en esa economía, lo comunidad internacional tendrá que incrementar su 
apoyo o una gran escala" y "los patses deben tratar de colaborar e intercambiar 
experiencias sobre los ventajas obtenidos con lo digitalización y los costos y problemas 
que han surgido". 

V. Según el "Informe sabre la Economía de la Información 201r de la Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo {UNCTAD, por sus siglas en Inglés), los 
vertiginosos cambios derivados de la revolución digital plantean "un desafío polifacético 
en moreno de políticos que abarca muchos ámbitos" en donde "los encargados de lo 
formulación de políticas se enfrentan o una intensa tarea poro seguir el rápido ritmo del 
cambio tecnológico en medio de una gran incertidumbre sobre lo configuración del 
futuro". 

IV. En concordancia con ello, el Ejecutivo del Estado de Jalisco aprobó el S de septiembre 
de 2019 el Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo Jalisco 2018-2024 Visión 2030, a 
través del cual se estipulan como proyectos estratégicos en la entidad facilitar el acceso 
a las Tecnologías de la Información y Comunicación {TIC's) e impulsor lo transformación 
digital en Jalisco, dentro y fuero del gobierno. Lo anterior mediante el desarrollo y el uso 
de las tecnologías de la información y comunicación en la administración pública para 
ser un gobierno innovador, de datos abiertos y con servicios eficientes, así como a 
través de la promoción de una estrategia digital en los sectores social, productivo y 
académico para garantizar la inclusión universal y su conectividad. 

111. En este sentido, el 12 de julio del año 2019 fue publicado el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, a través del cual el Ejecutivo Federal externó su polftica de desarrollo en el 
ámbito económico, cultural y social, estableciendo entre sus objetivos la misión de 
facilitar a la población el acceso y desarrollo transparente y sostenible a las redes de 
radiodifusión y telecomunicaciones, con énfasis en internet y bando ancho, e impulsar el 
desarrollo integral de la economía digital. 

señalando que el Estado y los municipios planearán, regularán y fomentarán la actividad 
económica mediante la competitividad, mejora regulatoria y el gobierno digital. 
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a) Que "LA CGIG" es una instancia de la Administración Pública Centralizada 
perteneciente a la Jefatura de Gabinete del Gobierno del Estado de Jalisco, que entre 
sus atribuciones se encuentra la de impulsar el uso de las tecnologías y comunicación 
en los sectores sociales, productivos, académicos y gubernamentales, así como 
fomentar y contribuir en el desarrollo e innovación tecnológica del Poder Ejecutivo 

l. Declara "EL ESTADOu que los titulares de "LA CGIG,. y .,LA SECRETARÍA" están facultados 
para suscribir el presente instrumento de conformidad con lo siguiente: 

DECLARACIONES 

Por lo anterior, los que suscribimos el presente convenio ratificamos el compromiso con la 
población jalisciense, de ampliar la cobertura de Internet con el objetivo de impulsar el 
desarrollo y la mejora de trámites y servicios gubernamentales y, para ello, realizamos las 
siguientes: 

En consecuencia, el 24 y 28 de enero de 2020 fueron suscritos un Contrato de Obra 
Pública Multianual a Precio Alzado identificado con el número SIOP-E-REDJAL-OB-LP- 
952-201 y un convenio modificatorio al mismo, respectivamente, entre "LA SIOP" y la 
asociación en participación de las sociedades en comento, con el objetivo de 
encomendarles los trabajos de "uifroestructura en telecomunicaciones para los 
municipios del Estado (Red Jalisco). tnseño, estudios básicos, proyecto ejecutivo, 
construcción, equipamiento, puesto en marcho y monterumiento", 

VII. Así pues, con fecha 14 de diciembre de 2019 fue publicada por la Secretaria de 
Infraestructura y Obra Pública, en adelante "LA SIOP"', la Convocatoria 015/2019 con el 
objetivo de llevar a cabo la Licitación Pública Nacional con número de asignación SIOP-E- 
REDJAL-OB-LP-952-2019, derivado de lo cual, después de la evaluacion de las 
proposiciones, el 16 de enero de 2020 el Comité Mucto de Obra Pública de dicha 
Secretaría emitió el fallo de la Licitación en comento en la sesión primera ordinaria del 
ejercicio 2020, adjudicando el contrato a la sociedad denominada Operbes, S.A. de C.V., 
en asociación en participación con la sociedad denominada México Red de 
Telecomunicaciones, S. de R.L. de C.V. 

América Latina, antes Corporación Andina de Fomento, 2019) y por ello resulta evidente 
la imperante necesidad de emprender acciones coordinadas en materia de 
radiodifusión, telecomunicaciones, gobierno digital, acceso a las tecnologías de la 
información, comunicación y en general todo lo relativo a gobierno electrónico. 
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f) Que el C. Ricardo Rodríguez Jiménez, en su carácter de Titular de "LA SECRETARÍA", 
cuenta con facultades suficientes para representar en este acto a dicha dependencia, 
de conformidad con los artículos 5 párrafo 1 fracción 11, 7 párrafo 1 fracción 111, 14 
párrafo 4, 15 párrafo 1 fracción VI, 16 párrafo 1 fracción 11 y 19 párrafo 1 fracciones 
XXI, XXV, XXVI, XXVlll,XXIX y XXX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco, así como los artfculos 1 y 3 fracciones XXXV, XXXVIII y XLIV del Reglamento 
Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco; señalando como 
domicilio para olr y recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en la avenida 

e) Que "LA SECRETARÍA" es la dependencia de la Administración Pública Centralizada 
facultada para representar al Poder Ejecutivo Estatal en los contratos en general que 
afecten a los bienes muebles al servicio del Estado, así como intervenir en la 
enajenación, arrendamiento, comodato y adquisición de bienes inmuebles del 
mismo, conforme a lo dispuesto por el artículo 19 párrafo 1 fracción XXI de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 

d) Que conforme a lo dispuesto por los artículos 11 fracción 1 y artículo 12 fracción 11 del 
Reglamento Interno de la Jefatura de Gabinete del Gobierno del Estado de Jalisco, 
"LA CGIG" señala como enlace para cualquier asunto relacionado con el presente 
convenio, al C. Miguel Ángel Romo Rubio, titular de la Dirección General de Red 
Jalisco, en lo sucesivo "LA DGRJ", que entre otras funciones tiene la de coadyuvar e 
impulsar una red pública compartida de telecomunicaciones para brindar cobertura 
en el Estado de Jalisco; señalando como domicilio la avenida Prolongación Alcalde, 
número 1221, colonia Miraflores, código postal 44270, en la ciudad de Guadalajara, 
Jalisco, quien cuenta con correo electrónico miguel romo@jalisco.gob mx y teléfono 
38182800 extensión 26255; 

c) Que para efectos de este convenio, "LA CGIG" señala como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones, el ubicado en la calle Independencia, número SS, 
colonia Centro, código postal 44100, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; 

b) Que conforme a lo dispuesto por el artículo 10 fracción V del Reglamento Interno de 
la Jefatura de Gabinete del Gobierno del Estado de Jalisco, asl como en el acuerdo 
delegatorio emitido por el Gobernador del Estado de Jalisco número DIELAG ACU 
059/2020, HLA CGIG" cuenta con las facultades para suscribir convenios a través de 
su titular, el C. Mario Roberto Arauz Abarca; 

del Estado de Jalisco, de conformidad con los artículos 3 inciso 1, fracción 1, 7 inciso 1 
fracción 1, 8 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; así 
como 4 fracción l y 10 fracción 111 del Reglamento Interno de la Jefatura de Gabinete 
del Gobierno del Estado de Jalisco; 
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d) Para efectos del presente, señala como enlace para cualquier asunto relacionado con 
el convenio que nos ocupa, al Lic. Alfredo Aceves Fernández, Coordinador General de 
Desarrollo Económico, cuyo domicilio es la calle Pedro Loza, número 292, Centro, 
código postal 44100, de Guadalajara, Jalisco, y que cuenta con correo electrónico 
acevesf@guadalajara.gob.mx y teléfono 3336159483. 

c) Señala como domicilio para los efectos de este convenio, el inmueble marcado con el 
número 400 de la avenida Hidalgo, Centro, código postal 44100, de la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco. 

b) Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio de 
conformidad a los artículos 47, 48 fracciones IV y VI, 52 fracciones 1y11 y 53 y 64 de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, y 
cumpliendo con la normatividad y procedimientos internos para la suscripción del 
presente instrumento jurídico para actuar en representación del Municipio; 

a) Es la base de la organización política y administrativa, ast como de la división 
territorial del Estado de Jalisco y que tiene personalidad jurídica y patrimonio propio, 
de conformidad con las disposiciones contenidas en los artículos 115 fracción 11, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 73 de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco; así como los artículos 1, 2, 3, 10, 37 fracción V y 38 
fracciones V y IX de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco; 

11. Declara "EL MUNICIPIO" que: 

g) Que conforme a lo dispuesto por los artículos 9 fracción IV y 33 fracciones 1, V, VI, XII 
y XV del Reglamento Interno de la Secretaría de Administración del Estado de Jalisco, 
"LA SECRETARÍA", señala como enlace para cualquier asunto relacionado con el 
presente convenio, al titular de la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, en lo sucesivo "LA DIRECCIÓN", que entre otras funciones tiene la de 
supervisar el cumplimiento de los lineamientos, directrices y estandarización 
definidos por "LA CGIG" así como el controlar, monitorear y autorizar los accesos a la 
Red Estatal de Voz, Video y Datos, tanto a las Dependencias y Entidades, como a 
cualquier otra entidad o persona externa al mismo; sef'\alando como domicilio la 
avenida Prolongación Alcalde, número 1221, colonia Miraflores, código postal 44270, 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco; 

Prolongación Alcalde, número 1221, colonia Miraflores, Jalisco, código postal 44270, 
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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SEGUNDA. ACCIONES DE COOPERACIÓN. 

El presente convenio tiene como objeto establecer las bases generales para que "LA 
SECRETARÍA", "LA CGIG" y "EL MUNIOPIO'', emprendan acciones coordinadas en materia de 
radiodifusión, telecomunicaciones, gobierno digital o electrónico, acceso a las tecnologías de la 
información, comunicación, definir las responsabilidades que asumen "LAS PARTES", así como 
aclarar los requisitos, mecanismos y procedimientos necesarios a efecto de la realización, 
ejecución, administración, mantenimiento, permanencia y desarrollo del proyecto Red Estatal 
Digital Jalisco, denominado RED Jalisco, así como de las estrategias de conectividad de "EL 
ESTADO ... 

PRIMERA. - OBJETO. 

CLÁUSULAS 

En mérito de lo antes expuesto, "LAS PARTES" se sujetan a las siguientes: 

c) Que, de acuerdo a los requisitos actuales consignados en sus correspondientes 
figuras jurídicas, estatutos, reglamentos y normas, es su deseo prestarse apoyo 
mutuo para la consecución de sus objetivos en general y particularmente en las 
áreas relativas al objeto de este instrumento jurídico. 

b) Que es su voluntad celebrar el convenio que nos ocupa, obligándose 
recíprocamente en sus términos y a someterse a lo dispuesto en los diversos 
ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza. 

a) Que se reconocen mutuamente su personalidad y capacidad legal para celebrar el 
presente instrumento y manifiestan estar conformes con las declaraciones que 
anteceden. 

111. Declaran "LAS PARTES", a través de sus representantes: 

f) Mediante sesión del Ayuntamiento de "EL MUNICIPIO" de fecha -------------, se 
aprobó por mayoría calificada de sus integrantes la celebración del presente acto 
jurídico por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento. 

e) Desea celebrar el presente convenio de conformidad con los términos y condiciones 
del presente instrumento. 
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CUARTA. - CONTENIDO DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

"LAS PARTES" acuerdan que para llevar a cabo las acciones que se deriven de este convenio, 
celebrarán convenios específicos de colaboración, a través de sus representantes 
institucionales, mismos que se considerarán anexos del presente instrumento, que podrán 
celebrarse entre "LA CGIG" y "EL MUNICIPIO" cuando se trate de acciones relativas a impulso 
tecnológico, inteligencia artificial, datasets, inclusión digital universal, simplificación 
administrativa digitalización de procesos, identidad digital, radiodifusión, telecomunicaciones, 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación, y en general todo lo relativo a 
gobierno electrónico; así como entre "LA SECRETARÍA" y el "EL MUNICtPIO" cuando se trate de 
otorgar el resguardo de los bienes muebles e inmuebles e infraestructura activa y/o pasiva, 
objeto de este convenio. 

TERCERA. - CONVENIOS ESPECÍFICOS DE COLABORACIÓN. 

"LAS PARTES" acuerdan que "LA SECRETARÍA" y "EL MUNICIPIO" podrán realizar sin la 
intervención de "LA CGIG", de manera enunciativa más no limitativa, las acciones de 
cooperación para otorgar en resguardo a "EL MUNICIPIO" los bienes muebles e inmuebles, e 
infraestructura activa y/o pasiva, disponibles, que sean propiedad y/o se encuentren en 
posesión del Gobierno del Estado y que resulten necesarios para la realización de los fines 
objeto del presente convenio, para lo cual "LA SECRETARÍA" celebrará con "EL MUNICIPIO" los 
instrumentos jurídicos que resulten conducentes. 

e) Las demás que acuerden "lAS PARTES" de manera conjunta, para la ejecución del 
presente convenio. 

b) Aceptar las recomendaciones que le formule "LA CGIG" o cualquier otra dependencia o 
entidad del Ejecutivo Estatal, en materia de simplificación administrativa para el 
despliegue de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión; y 

a) Desarrollo de proyectos y actividades tendientes al acceso a las tecnologías de la 
información y comunicación, telecomunicaciones, radiodifusión, impulso tecnológico, 
inteligencia artificial, datasets, inclusión digital universal, simplificación administrativa y 
digitalización de procesos, identidad digital, gobierno electrónico, entre otros que 
acuerden "LAS PARTES" a través de convenios específicos, en beneficio del Municipio 
de Guadalajara, Jalisco; 

"lAS PARTES" acuerdan que "LA CGIG" y "EL MUNICIPIO'' podrán realizar sin la intervención de 
"LA SECRETARÍA", de manera enunciativa más no limitativa, las acciones de cooperación en las 
siguientes áreas: 
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S. Resguardar y custodiar con la debida diligencia y cuidado, los bienes muebles e 
inmuebles e infraestructura activa y/o pasiva materia del presente convenio que le sea 

4. Colaborar con "EL ESTADO" a efecto de proveer de espacios idóneos, para la 
instalación, operación, puesta en marcha y mantenimiento de la Infraestructura activa 
y/o pasiva necesaria para la recepción de los servicios de internet de banda ancha en 
"EL MUNICIPIO". 

3. Coadyuvar con "El ESTADO" en su esfera de competencia, para el otorgamiento de las 
autorizaciones, permisos y/o licencias que se requieran para la ejecución del proyecto 
Red Jalisco. 

2. Recibir en calidad de depositario, sin el pago de contraprestación alguna por el 
depósito, los bienes muebles e inmuebles e infraestructura activa y/o pasiva a que se 
refiere el presente convenio y que serán descritos detalladamente en el Anexo o Anexos 
señalados en el numeral 1 de la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico. 

l. Colaborar con "El ESTADO" en el ámbito de sus atribuciones y competencias, para la 
ejecución, puesta en marcha, operación y mantenimiento del Proyecto denominado 
RED Jalisco. 

"EL MUNICIPIO", derivado del objeto del presente convenio, se obliga a lo siguiente: 

SEXTA. - OBLIGACIONES DE "El MUNICIPIO". 

"LA DGRJ", ya sea por sí o a través de terceros, llevará a cabo la ejecución del Proyecto RED 
Jalisco, que consiste en prestar el servicio de Internet de banda ancha a los usuarios finales de 
"El MUNICIPIO", llevando a cabo la instalación y adecuación de diversos bienes muebles e 
inmuebles e infraestructura, lo cual se podrá ejecutar mediante infraestructura activa y/o 
pasiva propia, o contratando a prestadores del servicio de internet u operadores, en 
coordinación con "LA SECRETARÍA" a través de la "LA DIRECCIÓN". 

QUINTA. - SOBRE El PROYECTO RED JALISCO. 

Los convenios específicos describírán, con toda precisíón y según corresponda, las actividades a 
desarrollar, la responsabilidad de cada una de "LAS PARTES", los recursos necesarios para cada 
actividad, definición de fuentes de financiamiento, personal involucrado, instalaciones y equipo 
a utilizar, calendario de trabajo, así como todo lo necesario para determinar con exactitud los 
fines y alcances de cada uno de dichos convenios que serán los instrumentos operativos del 
presente. 

Jalisco 
t.Cíudadq.,.. 
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11. Conceder a "LA CGIG", o las personas físicas y/o jurídicas que ésta señale, un espacio 
para la instalación y despliegue de infraestructura activa y/o pasiva dentro de la azotea 
de la presidencia municipal, o en caso de no ser el lugar técnicamente idóneo, brindará 
otro en el primer cuadro de la ciudad o población. 

10. Realizar el pago de energía eléctrica que necesiten los bienes muebles e inmuebles y la 
infraestructura activa y/o pasiva para poder funcionar correctamente, ya sea ante la 
Comisión Federal de Electricidad (CFE) o el organismo correspondiente, respecto de 
aquella que sea utilizada por "EL ESTADO", así como la utilizada por terceros con 
quienes se realice convenio de colaboración en materia de conectividad. 

9. Proveer a "LA CGIG", o a los terceros que ésta designe, datos estadísticos en formato de 
datos abiertos, relativos a la utilización de las Tecnologías de la Información y 
Comunicación, conforme a los lineamientos establecidos en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y 
demás disposiciones aplicables. 

8. Resguardar y garantizar la integridad y funcionamiento de los bienes muebles e 
inmuebles e infraestructura activa y/o pasiva únicamente para los fines del presente 
convenio, así como del Acta de Entrega - Recepción y/o contrato de depósito que en su 
momento sea firmado por "LAS PARTES", y que formará parte integral de este 
instrumento jurídico. 

7. En caso de dai'lo, pérdida, robo o extravío de los bienes muebles e inmuebles y/o 
infraestructura activa y/o pasiva, notificar en un plazo no mayor a 3 tres días naturales 
siguientes al accidente o suceso tanto a "LA SECRETARÍA" como a .. LA DGRJ", y realizar 
las acciones legales y/o administrativas que procedan para solventar la situación 

6. Permitir en todo momento el ingreso al espacio donde se encuentra la infraestructura 
pasiva materia del presente convenio, al personal de "El ESTADO" que designe "LA 
CGIG" a través de "LA OGRJ", incluyendo proveedores y/o contratistas, previa 
designación por escrito, a efecto de realizar acciones de ampliación y mantenimiento de 
la RED Jalisco. 

entregada por "EL ESTADO" y que se detallará en el Anexo o Anexos sei'lalados en el 
numeral 1 de la Cláusula Séptima de este instrumento jurídico. 

Qoh.;er rw dct 
Guadnlajara 
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2. Vigilar, en coordinación con la "DGRJ", que "EL MUNICIPIO" cumpla con las 
obligaciones asumidas en el presente convenio, en lo que se refiere al cuidado y 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles e infraestructura activa y/o pasiva 
que se le entrega en resguardo y que serán descritos en el Anexo o Anexos conforme el 
párrafo que antecede. 

l. Entregar a "EL MUNICIPIO", bajo la figura jurídica de comodato o depósito a tltulo 
gratuito, los bienes muebles e inmuebles e infraestructura activa y/o pasiva a que se 
refiere el presente convenio y que serán descritos detalladamente en el Anexo o Anexos 
de dichos instrumentos jurídicos; y 

"El ESTADO" por conducto de "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "'LA SECRETARÍA". 

17. Coadyuvar con "EL ESTADO" en realizar las reformas a su reglamentación que resulten 

necesarias para el cumplimiento del objeto del presente convenio, así como impulsar y 
desarrollar un reglamento marco para la correcta implementación de las herramientas 

tecnológicas proporcionadas, asf como para el cumplimiento de la Ley de Mejora 

Regulatoria para el Estado de Jalisco y sus Municipios. 

16. Promover, dentro de su ámbito territorial, el despliegue por parte de los concesionarios 
de infraestructura de telecomunicaciones y radiodifusión; y 

15. Promover, dentro de su ámbito territorial, el desarrollo de nuevas Tecnologías de la 
Información y Comunicación, siempre destinados al desarrollo social de sus habitantes, 
y conforme a su disponibilidad presupuestaria. 

14. En caso de que no exista acceso por camino o vía al espacio técnicamente más 
adecuado para la instalación de nueva infraestructura activa y/o pasiva, deberá de 
proveer acceso mediante la apertura y mantenimiento de brechas y/o caminos, 
conforme a su disposición presupuestaria y maquinaria de "EL MUNICIPIO". 

13. Apoyar en la gestión y mediación con los propietarios y/o poseedores del predio que 
resulte técnicamente más adecuado para la instalación de nueva infraestructura activa 
y/o pasiva. 

12. Proveer, dentro de sus instalaciones, el espacio privado adecuado para la instalación y 
mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles y la infraestructura activa y/o pasiva 
necesarios para la recepción de los servicios de internet de banda ancha, debiendo de 
ser un mínimo de 5 cinco metros cuadrados. 

Cio~'1<> 
Guad .. lajara 

<;» 
OBIERNO DCl faTADO 

Jalisco 
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e) Impulsar dentro de la demarcación territorial de "EL MUNICIPIO", cursos, pláticas, 
capacitaciones o diplomados en materia de Impulso tecnológico, inteligencia artificial, 

d) En caso de que "EL MUNICIPIO" desarrolle por cuenta propia Tecnologfas de la 
Información y Comunicación, coadyuvar a través de su experiencia con la asesoría que 
"EL MUNICIPIO" le solicite, en el ámbito de las atribuciones de "LA CGIG". 

c.4. Sistema y/o Programas para la modernización del Registro Público de la Propiedad 
y Catastros. 

c.3. Sistema para la emisión en línea de licencias de negocio y construcción de bajo 
impacto; y 

c.2. Sistema de ventanilla única en línea de diversos trámites y servicios 
gubernamentales. 

c.1. Sistema de planificación de los recursos gubernamentales. 

c) Facilitar al "EL MUNICIPIO", conforme a su disposición presupuesta! y capital humano, 
las herramientas tecnológicas para la correcta administración municipal, a manera 
enunciativa más no limitativa, los siguientes: 

b) Proporcionar a "EL MUNICIPIO" una nube o servidor virtual externo para el desarrollo 
de softwares en beneficio del municipio, información municipal, herramientas 
tecnológicas, entre otras. 

Para con ello, proporcionar, por sí o por los terceros proveedores, los bienes muebles e 
inmuebles e infraestructura activa y/o pasiva necesaria para la prestación gratuita de los 
servicios de conectividad para el uso dentro de las instalaciones de "EL MUNICIPIO", 
con la finalidad de desarrollar las tareas propias de la administración municipal. 

a) A través de "LA DGRJ", coordinar en conjunto con "EL MUNICIPIO", la ejecución, puesta 
en marcha, operación y mantenimiento del Proyecto RED Jalisco, de conformidad con lo 
dispuesto en el Contrato de Obra Pública Multianual a Precio Alzado identificado con el 
número SIOP-E-REDJAL-OB-LP-952-201 y sus convenios modificatorios, suscritos por "LA 
SIOP" 

"EL ESTAOON por conducto de "LA CGIG" se compromete a realizar por sí o por medio de 
terceros las siguientes medidas: 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA CGIG". 

c.t bicrno o. 
Gu.ad•laJar1"\ 
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"'EL ESTADO" se reserva el derecho de suspender o cancelar los servicios objeto de este 
convenio, o darlo por terminado de manera inmediata, sin necesidad de declaración judicial, y 
bastando una simple notificación a "EL MUNICIPIO", en los siguientes casos: 

En caso de terminación anticipada determinada por "EL MUNICIPIO", "EL ESTADO podrá 
exigirle el pago de los servicios de conectividad para el (los) sitios de "EL MUNICIPIO" que 
hubiesen recibido esos servicios en el marco del proyecto denominado RED Jalisco, por el 
periodo comprendido entre la fecha efectiva de terminación y hasta el fin del convenio 
correspondiente que "EL ESTADO" haya establecido con el concesionario de redes públicas de 
telecomunicaciones para proveer servicios de conectividad en dichos sitios. DÉCIMA PRIMERA. 
-TERMINACIÓN INMEDIATA. 

En caso de terminación anticipada determinada por "EL ESTADO", "EL MUNICIPIO" no podrá 
exigir responsabilidad alguna derivada de la desconexión de los sitios. 

Este convenio podrá darse por terminado de manera anticipada, bastando que la parte 
interesada dé aviso de ello a la otra por lo menos 60 sesenta días naturales antes de la fecha 
efectiva de terminación. 

DÉCIMA. - TERMINAOÓN ANTICIPADA. 

En caso de contingencias para la realización de los fines previstos en este convenio, "lAS 
PARTES,. acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados 
mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

El presente convenio podrá ser ampliado, modificado o adicionado, por mutuo consentimiento 
de "LAS PARTES", con apego a las disposiciones aplicables a través de comunicaciones escritas 
en las que se especifique la fecha de entrada en vigor de tales modificaciones. 

El presente convenio tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo por "LAS PARTES" y 
hasta el OS cinco de diciembre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

NOVENA. - VIGENCIA, AMPUAOÓN, MODIFICACIÓN Y CONTINGENCIAS. 

f) Coadyuvar con el impulso y desarrollo de un reglamento marco para la correcta 
implementación de las herramientas tecnológicas proporcionadas y el cumplimiento de 
la Ley Estatal de Mejora Regulatoria. 

datasets, inclusión digital universal, tecnologías de la información y comunicación y 
temas afines; y 
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Por lo anterior, "LAS PARTES" se comprometen a implementar las medidas necesarias que 
aseguren que sus empleados y/o servidores públicos guarden la más estricta confidencialidad 
respecto de la información que obtenga conforme al presente convenio, de manera especial 
aquélla que es clasificada como confidencial o reservada en términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y su reglamento, así como lo 
estipulado en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Jalisco y sus Municipios. 

La información que se genere con motivo de las actividades que desarrollen, obtengan y 
produzcan "LAS PARTES" en virtud del cumplimiento del presente convenio, serán tratados 
atendiendo a los principios establecidos en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, su reglamento y demás disposiciones aplicables en materia de 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

DÉCIMA CUARTA. -TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN. 

Cada parte conviene en pagar todas y cada una de las contribuciones y demás cargas riscales 
que conforme a las leyes federales, estatales y municipales aplicables en territorio nacional 
tengan la obligación de cubrir durante la vigencia, ejecución y cumplimiento del presente 
convenio y de los convenios específicos que de este instrumento se deriven. 

DÉCIMA TERCERA. - IMPUESTOS Y DEMÁS OBLIGACIONES FISCALES. 

"EL MUNICIPIO" no podrá otorgar a persona alguna el uso de los equipos e infraestructura, ni 
ceder o transmitir en cualquier forma los mismos, ni los derechos derivados del presente 
convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CESIÓN DE DERECHOS. 

b) Si "EL MUNICIPIO" incumple reiteradamente, a juicio de "EL ESTADO", con cualquiera 
de las obligaciones que le impone este convenio, los convenios específicos o la 
normatividad aplicable. 

a) Si la conectividad objeto de este convenio es usada para fines de lucro y/o explotación 
comercial, políticos, electorales, para la promoción de algún determinado partido 
político o candidato, o se condicione el acceso y servicios de la conectividad a la emisión 
del sufragio a favor de algún partido político o candidato, o 

QeOoerno .,. 
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a) La Parte que recibió el requerimiento notificará mediante escrito oficial a la otra 
parte, dentro de las 24 veinticuatro horas siguientes a la recepción del 
requerimiento; 

5. Que alguna de las "LAS PARTES" entregue a la autoridad que corresponda, la 
"Información Confidencial" que ha recibido de la otra Parte, por causa de un 
procedimiento administrativo o judicial o por algún otro acto de autoridad, con base en 
el procedimiento siguiente: 

4. Cuando "EL ESTADO" se encuentre obligado a publicar la información, por asl 
encontrarse estipulado en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública para el Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

3. Cuando el titular de la "Información Confidencial" autorice por escrito a través de sus 
representantes debidamente autorizados para tal efecto, que la otra Parte difunda la 
"Información Confidencia!" sin restricciones a terceras personas, según lo establezca; 

2. Que la "Información Confidencial" se haga del dominio público durante la vigencia del 
presente convenio; 

1. Que la "Información Confidencial" sea del dominio público; 

Por tal motivo, ninguna de las "LAS PARTES" incurrirá en responsabilidad, cuando la 
"Información Confidencial" proporcionada sea conocida por cualquier persona, por alguna de 
las siguientes causas: 

No obstante. en el supuesto de que a una de "LAS PARTESn, se le requiera por mandato u 
orden de autoridad competente entregar o revelar, parcial o totalmente la información que 
hubiese recibido de otra parte con la leyenda de "lnformacién Confidencial", la parte que sea 
requerida, deberá notificar a la otra mediante escrito oficial, tan pronto como le sea posible y 
previamente a la revelación o entrega de la información, sobre la existencia de dicho 
requerimiento, para que pueda ejercer las acciones legales correspondientes, y de subsistir la 
obligación de la parte que haya sido requerida por mandato u orden de autoridad competente, 
ésta entregará la información requerida sin ninguna responsabilidad para ella. 

El incumphmiento a lo establecido por esta cláusula es vinculalorio a las responsabilidades 
establecidas por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca, la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, su 
reglamento, así como lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y demás disposiciones legales 
aplicables. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. - MEDIO DE COMUNICACIÓN. 

Los derechos de propiedad intelectual que pudieran derivarse de los trabajos realizados con 
motivo de este convenio estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables. 

"LAS PARTES" se comprometen a observar íntegramente la Ley Federal del Derecho de Autor, 
reglamentarla del artículo 28 Constitucional y las demás aplicables y salvaguardar los derechos 
de propiedad intelectual de terceros. Cada una de las partes responderá por los daños y 
perjuicios, salvaguardando a la otra en paz y a salvo por violación a estos derechos que se 
pudieren producir. 

DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD INTELECTUAL. 

En el desarrollo de las actividades que se deriven del presente convenio, así como de los 
convenios específicos que en su caso se celebren, "LAS PARTES" se comprometen a respetar la 
normatividad vigente y aplicable a cada una de las mismas. 

DÉCIMA QUINTA. - NORMATIVIOAO. 

En virtud de lo cual "LAS PARTES" acuerdan que se apegarán a la legislación y normatividad 
federal y estatal aplicable en materia de transparencia, acceso a la información pública y 
protección de datos personales, así como respecto a la información considerada como 
confidencial o reservada. 

6. Cuando las transferencias de información se encuentren bajo los supuestos previstos en 
el artículo 22 de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios. 

c) En caso de que la entrega de la "Información Confidencial" sea inminente, la 
Parte que tenga que entregarla se obliga a garantizar a la otra Parte que en todo 
momento y en la medida que la legislación aplicable lo permita, que la autoridad 
a la que se entregue dicha "Información Confidencial" adopte las medidas 
necesarias y suficientes para impedir que la "Información Confidencial" pierda 
tal carácter mediante su divulgación o accesibilidad a terceros; y que dicha 
autoridad no utilice la "Información Confidencial" para un fin distinto al 
señalado en el requerimiento respectivo. 

b) la Parte interesada revisará el requerimiento y ejercerá ante las autoridades 
correspondientes todos los medios legales que resulten necesarios o 
convenientes, a fin de evitar la entrega de "lnformaclón Confidencial"; y 
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"LAS PARTES" reconocen que el presente instrumento no constituye ninguna obligación 
onerosa entre las mismas, y que se realiza con el fin de colaboración en beneficio de la 
sociedad jalisciense; por ello, no contempla ninguna contraprestación pecuniaria entre "LAS 
PARTES" por las actividades desarrolladas para la ejecución del mismo. 

DÉCIMA NOVENA. - CONTRAPRESTACIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que el personal comisionado por cada una de ellas para la realización 
del objeto materia del presente convenio y de sus convenios específicos, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquélla que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso "LAS PARTES" serán consideradas como 
patrones solidarios, sustitutos, beneficiarios o intermediarios, ya sea que el citado personal 
preste sus servicios fuera de las instalaciones de cada Institución o en las instalaciones a la que 
fueren comisionados. "LAS PARTES" convienen por lo mismo, en responder directa o 
indirectamente de todas las reclamaciones que su personal llegare a presentar en contra de la 
otra parte, así como de las violaciones que de las leyes fiscales, laborales, civiles, penales y de 
propiedad intelectual cometan dichas personas, y además de los gastos en que incurran "LAS 
PARTES", por tales juicios y/o reclamaciones. 

DÉCIMA OCTAVA. - RELACIÓN LABORAL. 

Asimismo, las comunicaciones de los convenios entre "LA CGIG" y "EL MUNICIPIO" en materia 
de radiodifusión, telecomunicaciones, impulso tecnológico, inteligencia artificial, datasets, 
inclusión digital universal, simplificación administrativa digitalización de procesos, identidad 
digital, acceso a las tecnologías de la información y comunicación y en general todo lo relativo a 
gobierno electrónico deberán ser por escrito, ya sea con acuse de recibo o por cualquier otro 
medio que garantice que el destinatario recibió la comunicación, a los domicilios estipulados en 
las Declaraciones o a través de los datos de contacto a que se refiere la cláusula Vigésima de 
este convenio. 

En caso de que cualquiera de "LAS PARTES" tuviera cambio de domicilio, deberá notificarlo a la 
otra parte con al menos 15 quince días hábiles de anticipación a la fecha en que ocurra tal 
evento; de lo contrario, se entenderá que las comunicaciones que conforme a este convenio 
deban darse, surtirán efectos legales en el último domlcilio del que se tenga conocimiento. 

Todas las comunicaciones entre "LAS PARTES" deberán ser por escrito, ya sea con acuse de 
recibo o por cualquier otro medio que garantice que el destinatario recibió la comunicación, a 
los domicilios estipulados en las Declaraciones o a través de los datos de contacto a que se 
refiere la cláusula Décima Séptima de este convenio. 
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"LAS PARTES" convienen en que si durante la vigencia del presente convenio, por cualquier 
causa llegaren a cambiar de denominación, representante legal o titular, el presente 
instrumento subsistirá en los términos establecidos y deberán de notificarlo conforme a los 

VIGÉSIMA TERCERA. -CAMBIO DE DENOMINACIÓN O REPRESENTACIÓN. 

Para los efectos del presente convenio, "LAS PARTES" mantendrán su naturaleza jurídica, 
personalidad y derechos en forma independiente, motivo por el cual no se crean vínculos de 
sociedad, asociación, conversión, representación o relación de agencia o comisión entre "LAS 
PARTES", ya que únicamente tendrán los derechos y obligaciones que se establezcan en el 
presente instrumento y en los futuros convenios específicos. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. - NATURALEZA JURÍDICA DE "LAS PARTES". 

Los títulos, encabezados y definiciones utilizados en las cláusulas, incisos o apartados de este 
convenio, se utilizarán únicamente para facilitar la lectura de sus disposiciones y en nada 
afectan, restringen, limitan o amplían el alcance legal o contenido jurídico de las respectivas 
cláusulas. 

VIGÉSIMA PRIMERA. - ENCABEZADOS Y DEFINIQONES. 

3. Por parte de "EL MUNICIPIO" al Mtro. Alfredo Aceves Fernández, Coordinador General 
de Desarrollo Económico y como su suplente a la C. Fabiola Haydee Hernández Jiménez, 
Directora de Emprendimiento, cuyos correos electrónicos son 
acevesf@guadalajara.gob.mx y fhernandezdezj@guadalajara.gob.mx, respectivamente. 

2. Por parte de "LA CGIG" a través de "LA DGRJ" C. Miguel Ángel Romo Rubio, titular de la 
Dirección General de Red Jalisco y como su suplente al C. Carlos Eugenio Lomas 
Moreno, Coordinador de Soporte y Sistemas, cuyos correos electrónicos son 
miguel.romo@jalisco.gob.mx y carlos.lomas@jalisco.gob.mx, respectivamente. 

l. Por parte de "LA SECRETARÍA" a través de "LA DIRECCIÓNn al Director General de 
Tecnologías de la Información y como su suplente al Director de Infraestructura y 
Comunicaciones. 

Para efectos de la ejecución del presente convenio y de conformidad con el artículo 35 de la Ley 
del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, "LAS PARTES" acuerdan nombrar como 
representantes a las siguientes personas: 

VIGÉSIMA. - RESPONSABLES Y DATOS DE CONTACTO. 
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MARIO ROBERTO ARAUZ ABARCA 
COORDINADOR GENERAL DE INNOVACIÓN 

GUBERNAMENTAL DE JEFATURA DE 
GABINETE 

RICARDO RODÍGUEZ JIMENEZ 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

"LA SECRETARÍA" "LA CGIG" 

POR "EL ESTADO" POR CONDUCTO DE 

Enteradas "LAS PARTES" del alcance, contenido y fuerza legal del presente convenio y por no 
contener dolo, error, mala fe ni cláusula contraria a derecho, lo firman de conformidad en 4 
cuatro tantos en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, México, a los días del mes de 

del año 2021 dos mil veintiuno. ------- 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio es producto de la buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones necesarias para su cumplimiento, más en caso de presentarse 
alguna controversia que se derive del mismo, respecto de su operación, formalización, 
ejecución, interpretación y cumplimiento, así como todo aquello no previsto en el presente 
Instrumento, será resuelto de común acuerdo y por escrito, a través sus representantes 
señalados en la cláusula Vigésima de este instrumento jurídico, y en caso de no lograrlo, se 
someten a los medios alternativos de solución de controversias, y de persistir la controversia, a 
los tribunales competentes y legislación aplicable en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, así como 
a las disposiciones vigentes en el estado de Jalisco, renunciando a cualquier otro fuero que, en 
razón de sus domicilios presentes o futuros, pudiere corresponderles. 

VIGÉSIMA QUINTA. - INTERPRETACIÓN, CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN. 

"LAS PARTES" convienen que aquellos asuntos no previstos en el presente convenio y que 
surjan durante su vigencia, serán resueltos de común acuerdo por los representantes de "LAS 
PARTES", tomando en cuenta los objetivos de colaboración establecidos en el mismo. 

VIGÉSIMA CUARTA. - ASUNTOS NO PREVISTOS: 

domicilios estipulados en las Declaraciones o a través de los datos de contacto a que se refiere 
la cláusula Vigésima de este convenio. 
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la presente hojil de firmas eorrespoode Convenio General de Colsboraclén v Cooperación para emprender acciones 
coordinadas en materia de radiodifu)ión. telecomunicac:1ones, gobierno d1g1tal, acceso a las tecnol<>&'•u de a informacion, 
c.omunicac1ón v en general todo lo relativo a gobierno electrónico, ¡¡si como la realización, e1ecuc1ón, adm1n1stración. 
mantenimiento, permanencia y desarrollo del proyecto denominado Red [statal Digital Jalisco, celebrado entre la Coordinilcíon 
General Innovación Gubernamental de Jefatura de Gabinete, la Secretarla de Administración del E:stado de Jalisco y el 
Mon1c1p10 de Guadalajara, Jalisco, de fecha XXXX del mes de XXXXXX de 2022 dos mil velnndos. - 

MTRA. KARJNA ANAID HERMOSILLO 
RAMÍREZ 

SÍNDICA MUNICIPAL 

LIC. EDUARDO FABIAN MARTÍNEZ LOMELÍ 
SECRETARIO GENERAL 

LA.E. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

POR "EL MUNICIPIO" POR CONDUCTO DE 
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